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At 

DR. FRANKLIN SOLÓRZANO PEÑAFIEL, en mi calidad de Abogado Patrocinador de la 
Compañía VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA., ante usted comparezca 
y comedidamente digo: 

Para los fines consigulentes Adjunto a la presente la Tercera Copia certificada de la 
Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía VISAGRO VIDA SANA PARA EL 

0 AGRO CIA. LTDA, la misma que fue otorgada el catorce de Febrero del dos mil tres 
ante el Dr. Héctor Vallejo Notario Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 21 de Febrero del dos mil tres. 

Atentamente 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA 

ALEX ARTEMAN MARTÍNEZ JIMBO - 

a. f. 

DIETMAR GUNTHER GUTIÉRREZ CASTRO 

CUANTIA: U, S. D. 495.00 * 

COPIAS DADAS 

v.O, 

   

     

    

a ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

   
A 

. ES $e 

Hi SIMENEZ/[TORRES, y el señor DIETMAR GUNTHER 

UTIERREZ CAS[TRO, todos de este vecindario, casados, 

ecuatorianos, mayores de edad portadores de sus cédulas de identidad, 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes conozco de que 

doy fe y dicen: Que celebran el contrato que se contiene en la siguiente



minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, 

sírvase hacer constar una de Cesión de Participaciones de la Compañía 

VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA,, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento en calidad de cedentes el señor 

Ingeniero ALEX ARTEMAN MARTINEZ JIMBO y su cónyuge la señora 

ALBA NOEMI JIMENEZ TORRES, de estado civil casados, domiciliados 

en esta ciudad de Quito y hábiles en derecho para contratar y obligarse, 

y como cesionario el señor. DIETMAR GUNTHER GUTIERREZ 

CASTRO, ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito por sus propios derechos y plenamente capaz para 

contratar. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el veinte y siete de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, otorgada ante el Doctor Héctor Vallejo, Notario Público Sexto del 

Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, con el 

número dos cuatro cinco cuatro, tomo ciento treinta, se constituyó la 

Compañía VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LIDA., con 

domicilio en esta ciudad de Quito.- b) La Junta General Universal de 

/ 

la cual se acompaña, aprobó por unanimidad / la cesión de 

Socios, llevada a cabo el lunes diez de febrero/ del dos mil tres, acta de 

participaciones materia de la presente escritura. TERCERA: CESION 

DE PARTICIPACIONES .- El socio ALEX ARTEMAN MARTINEZ JIMBO, 

   



  

transfiere y da en perpetua enajenación a favor del señor DIETMAR 

GUNTHER GUTIERREZ CASTRO, doce mil trescientas setenta y cinco 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, 

es decir el cien por ciento de las participaciones que posee en el capital 

social de la Compañía de VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. 

LTDA., incluyendo todos los derechos y acciones legales que por su 

0 calidad de socio posee dentro de la referida Compañía. Por la 

enajenación que se perfecciona por medio del presente instrumento el 

señor Dietmar Gunther Gutiérrez Castro paga al señor Ing. Alex 

Martínez Jimbo la cantidad de cuatrocientos noventa y cinco dólares. 

Los cedentes declaran haber recibido del cesionario las indicadas 

cantidades en dinero en efectivo y a su entera satisfacción, sin tener 

ningún reclamo que formular en el futuro por este o por cualquier otro 

concepto. CUARTA.- En el libro respecto de la sociedad se inscribirá la 

cesión de participaciones, luego de lo cual se anularán los certificados    

  

       FA Que se anote al margen de.la inscripción de 

         

   

  

GR 
Ae constitució de la Compañía VISAGRO VIDA SANA 

sobre las participaciones sociales que se transfieren no existe 

restricción alguna de dominio y se comprometen al saneamiento por 

evicción de ellas. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás



X 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura.- Firmada 

por el doctor Franklin Solórzano Peñafiel con matrícula cuatro mil 

trescientos del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta 

que los contratantes la ratifican y aceptan en todas sus partes.- Leída 

esta escritura a los comparecientes, integramente por mí el Notario, en 

unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de todo lo 

cual doy fe. 

  

SR. DIETMAR GUNTHER GUTIERREZ CASTRO / 

c.C. (10333 08-55 (0) 

     A 
ING. ALEX ARTEMAN MARTINES JIMBO 

CON 11025 4464-11 (au: 

VR 
SRA. ALBA NOEMI JIMENEZ TORRES 

cc. 1109163603 (0 

   



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA. 

En le ciudad de Quito, a jos diez días del mes de Febrera del dos mil tres, siendo 
las 19800, en el foca! de la Compañía ubicada en la calle Eustaquio Berna! 3109 y 

Dávalos, de esta ciudad de Quito, se reúnen los señores socios: Alex Arternan 
Martinez Jimbo titular de doce mii trescientas setenta y cinco participaciones, de 

cero punto cero cuatro centavos de délar cada una y Dietmar Gunther Gutiérrez 

Casta. tíular de doce nl selscientas veinte Y cinco >, participaciones de cero punto 

cero cuatro centavos de dólar cada tna. 

Se deja expresa constencia gue la Compañía tiene un total de veinticinco rail 

participaciones de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada una, pordo tanta 

O: encuentra reunido la totalidad del Capital Social de la Compañía. 

Conforme lo determinan dos estatutos de la Compañía VISAGRO CIA. £TDA., 

preside la sesión el señor ingeniero Alex Martínez Jimbo en su calidad de 
Presidente de ja Cormpañía y actúa como Secretario el señor Gunther Gutiérrez 

Castro, Gerente General de la Compañía. . 

" En vitiva, de lo expuesto Jos socios aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal de Socios, acorde con do dispuesto en el An. 239 de la Ley de 

- Compañías, para tratar el siguiente orden del día: 

1. CESIÓN DE LAS DOCE MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO 
PARTICIPACIONES DEL-ING. ALEX MARTÍNEZ A FAVOR DEL SEÑOR 
GUNTHER GUTIÉRREZ. 

2. CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA POR PARTE DEL 
O SENOR MG ALEX MARTÍNEZ JIMBO AL CARGO DE PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA. 

    

     

    

PRIME RO). De inmegiato se e procede a tratar sobre el primer punto del Orden del 

    a favor del señor Dietmar Gunther Gutierrez Castro. En 

z y. Alex Arterman Martinez Jimbo, recibe la cantidad de 

cuatrocientos noventa y cihca dólares del señor Dietmar Gunther Gutiérrez Castro. 
El cedente declara haber recibido este dinero sín tener que realizar reclamo 
posterior alguno por este a bpalguier otro motiva. 

le: Agro Cia. £ída., 
por esta cosión el 3



El cuadro de integración del Capital Social de la Compañía Vida Sana para el Agro 

Cia. Lida., luego de la cesión de participaciones Que se realiza gueda de la 

siguiente Manera: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL HUIERO DE 
SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Gumher Guniérrez 1.000 1.000 25.000 

TOTAL US. 1000/ US. 1.000 25.000 

Se deja constancia que el señor Distmar Gunther Gutiérrez Castro realiza la 
presente cesión de participaciones haciendo uso al Derecha de Preferencia que 

posee por su calkad de socio de la Compañía. 

El cegdente deciara que sobre las participaciones materna de la presente cesión no 

existe limitación alguna de dorrinia, sormetiéndose al saneamiento de ser el caso. 

SEGUNDO.- CONCCIMIENTO DE LA RENUNCIA POR PARTE DEL SEÑOR ING. 
ALEX MARTÍNEZ JMBO AL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. Los 
socios reunidos en Junta General Juego de conocer la respectiva renuncia 

presentada por el señor ing. Alex Arternan Martínez Jimbo, al cargo de Presidente 
gue desempeñaba dentro de la Compañía, las aceptan, no sin antes agradecer al 
señor Ajex Arteman Martinez Jimbo por el cabal cunaplimiento de sus obligaciones 
durante todo el tiempo que ocupó las mencionadas funciones. 

La Junta General dispone gue conforme sl Af. 113 de la Ley de Compañías, la 
presente cesión se realice mediante escritura pública y que se adjunte la presente 
Acta en calidad de docurmento habilitante, 

Sín haber otro punto que tratar Jos socios presentes que representan todo el 

Capítal Social pagado, se ratífican en lo expuesto y disponen se transcriba la 
presente acta. 

Luego de reinstalada da sesión, los accionistas la suscriben en unidad de acto en sy, 

totalidad, con lo gue se da par terminada la presente Junta General Extraardinañ . 

Universal de Socios a las velnte horas. * 

GERENTE / 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

_ TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

  

  
 



RAZON.- Tome nota al margen, de la escritura matriz-dó Constitución deÍa 

Compañía VISAGRO VIDA SANA PARA EL AGRO CIA. LTDA, otorgada 

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito, de 

fecha vemte y siete de agosto de mil novecientos noventa y nueve, de la 

Cesión de Participaciones que antecede.- Quito, a diez y nueve de febrero del 

dos mil tres. 

 



  

AO 
REGISTRO MERCANTIL / 
DEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2454, del 

REGISTRO MERCANTIL de once de Octubre de mil novecientos noventa y nueve, fs 3934 

vta, tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “VISAGRO VIDA SANA 
PARA EL AGRO CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 

Quito, veintiuno de Febrero del dos mil/íres. EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR MERCANTIL" 
DEL CANTÓN QUITO. ¿9% 

 


